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PROVINCIA DE SANTA FE

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ESCUELA EVA PERON

AV. SAN MARTIN 1645 – 2152 GRANADERO BAIGORRIA

SANTA FE
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LICITACION PUBLICA Nº 009/2006 EXPEDIENTE Nº 5783/7  APERTURA: 20/04/2006
HORA: 10:00 hs.
OBJETO: Llamado a LICITACION PUBLICA para la adquisición de Equipamiento Médico Hospitalario con destino al Hospital Escuela Eva Perón, según el siguiente detalle:

Grupo 1:

	Reng.
	Cant.
	Detalle

	1
	29
	Biombo separador de camas: Construido en material lavable de 2 m de largo x 1,5 m de alto como mínimo. Debe estar montado sobre estructura rodante. Presentar diferentes opciones de materiales de construcción.

	2
	4
	Biombo separador plomado: Cotizar diferentes medidas y precios como opcionales. Espesor mínimo  de plomo 0,5 mm. Debe estar montado sobre estructura rodante.

	3
	28
	Cama para terapia intensiva: Lecho de acero inoxidable. Barandas rebatibles. Portabolsas de drenaje. Soportes para portasuero. Con cuatro ruedas parachoques y cuatro ruedas con freno. Piecera y cabecera rebatible. Movimientos: cabecera y trendelemburg. Describir materiales de construcción y terminaciones.

	4
	2
	Camilla rígida: Con ruedas y barandas rebatibles.

	5
	7
	Camilla de transporte: Regulable en altura, con cabecera elevable. Soporte para choques. Soporte para bolsas de drenaje. Soportes para bolsas porta suero. Portasueros de doble gancho. Portatubo de oxígeno.

	6
	7
	Carro de paro: En material antichoque (plástico de alto impacto), con ruedas giratorias y con freno con 4 a 6 cajones con cerradura, con portasuero, con barandas, fácil limpieza.

	7
	28
	Colchón antiescara: Presión alternante, con compresor incluido. Dimensiones aprox 86x200 cm.

	8
	3
	Mesita rodante: Estructura tubular metálica, con tapa de Melamina de 0.80m. x0.42m aprox. y altura regulable con tubo telescópico cromado, desde 0.85m. hasta 1.20m aprox. Rodante.


Grupo 2

	9
	26
	Bomba infusión parenteral: Bomba infusión volumétrica. Flujo desde 0,1 a 1000 ml/h. Describir el mecanismo de producción de flujo. Describir y hacer una evaluación del costo de bolsas y sets. Permitir selección de volumen a infundir. Opcional función KVO. Batería para 4 horas mínimo de duración. Alarmas de goteo, aire, volumen, oclusión y batería. Opcional permitir la entrega de infusiones secundarias.

	10
	28
	Bomba de nutrición enteral: Bomba volumétrica de infusión enteral. Cebado y purgado automático. Velocidad de 1 a 300 ml/h. Alarma de oclusión, dosis completa, vacío. Si utiliza algún tipo de cassette describirlo y hacer una evaluación del costo. Batería recargable de 4 horas mínimo de duración

	11
	6
	Cardiodesfibrilador: Alimentado con 220 V/50 Hz. Con batería interna recargable tipo 12 Volts. Cardioversor compuesto por monitor de ECG con imagen continua congelable, control de ganancia, con dos velocidades de barrido. Entrada aislada eléctricamente de la señal del paciente. Indicación luminosa y sonora de QRS. Indicación directa de frecuencia cardiaca sobre indicador numérico en panel de control. Alarmas por taquicardia y bradicardia seleccionables. Desfibrilador con indicador de energía en panel de control. Operación manual o sincronizada. Posibilidad de monitoreo de ECG mediante paletas. Selección de energía en rangos de 0 a 360 o 400 Joules. Paletas externas para adultos, con adaptador para pediatría, con cable espiralado. Marcapasos externo. Normas de aplicación: IRAM4220-parte II-4 (IEC 601-2-4): Aparatos para electromedicina. Desfibriladores cardíacos y monitores desfibriladores cardíacos. Registro en ANMAT.



	12
	2
	Electrocardiógrafo: microprocesado automático de 12 derivaciones. Con baterías internas recargables con impresión de informe en papel. Entregar con un cable paciente extra.

	13
	1
	Equipo de hemodiálisis: No debe requerir presión en la línea de conexión de agua. Cotizar también equipo de osmosis inversa de 60 l/h aprox o especificar si está incluido en el equipo de hemodiálisis. El equipo debe ser rodante. Proporcionador automático con bicarbonato y sodio variable. Debe tener alarma de burbuja y perdida de sangre.

	14
	28
	Monitor ECG: (opcional de dos canales), con congelación de imagen, con alarma de bradicardia y taquicardia, susceptible de ampliar a incorporación para transformarlo en multiparamétrico. Incluir dos cables pacientes. Debe cumplir con norma IRAM 4220 de Seguridad en Aparatos de Electromedicina

	15
	5
	Monitor multiparamétrico: curva de ECG y frecuencia cardiaca. SPO2 con censores adultos y pediátricos de 3 m de largo como mínimo. Con batería interna recargable y cargador de batería. Debe cumplir con normas IRAM4220 (IEC 601-1) y inscripción en ANMAT. Opcional: Curva plestimográfica. Opcional: Presión no invasiva y invasiva. Opcional: volumen minuto. Detallar costos y duración de sensores, accesorios e insumos para calibración.

	16
	20
	Monitor de spo2: Transportable. Corriente 220 y batería recargable, con display de fácil lectura con visualización de saturación y frecuencia cardíaca. Con alarmas visibles y audibles múltiples. Con sensor para adultos de 3 m de largo. Opcional con onda pletismográfica. Registro en ANMAT

	17
	2
	Oxicapnografo: Medición y registro de la Capnometría a través ETCO2. Debe presentar curva de CO2, valores de INCO2 (FICO2) y ETCO2, y frecuencia respiratoria. SPO2 con censores adultos y pediátricos de 3 m de largo como mínimo. Accesorios para Capnografía. Con batería interna recargable y cargador de batería. Debe cumplir con normas IRAM4220 (IEC 601-1) y inscripción en ANMAT. Opcional: Curva plestimográfica. Opcional: ECG: curva de ECG y frecuencia cardiaca. Detallar costos y duración de sensores, accesorios e insumos para calibración.

	18
	28
	Respirador Volumétrico: Microprocesado. Volumétrico y a presión. Manuvacuómetro de alta precisión para medir presión de vía aérea. Display digitales de lectura de: tiempo inspiratorio, tiempo espiratorio, frecuencia y relación I/E. Alarma auditiva y visual de desconexión de paciente. Alarma Auditiva de: baja presión de gas impulsor y relación I/E inversa. Control de: presión de vía aérea, sensibilidad y nebulización. Ciclo manual. Mezclador de concentración de oxígeno. Que realice funciones: IPPV – PEEP – CPAP – IMV – Asistor. Funcionamiento a 220 V y 12 V. Con 2 juegos de tubuladuras de conexión a paciente. Pié rodante. Opcional: Visualización en pantalla de curvas de presión, volumen, caudal y mecánica respiratoria.


Grupo 3

	19
	2
	Ecógrafo portátil: De tecnología digital, para aplicaciones multipropósito, apto para desarrollar estudios de ginecología y obstetricia, abdominales. Opcional monitor color. Impresora de video blanco y negro, opcional color. Transductores de exploración electrónica y multifrecuencia. Un transductor de 3.5mhz para uso abdominal de partes blandas. Modo de exhibición B y M. Programas de aplicación de acceso inmediato (abdomen, obstetricia, etc). Profundidad mínima de exploración de 24 cm. Función de zoom en tiempo real. Inversión de imagen. ECG en pantalla opcional. Grabadora CD, DVD opcional

	20
	1
	Rx portátil: Características mínimas: Equipo rodante de 300mA  y 125 KV de alta frecuencia  para conexión 220 VAC. Tubo de Rayos X, 125 KVp, focos 1.0 - 2.0 mm2. 140 KHU. Con calota original del fabricante del tubo, de ánodo giratorio. Frenos de posicionamiento mecánicos. Estabilización automática de tensión de línea, indicación digital de Kv y mA. Colimador multiplano luminoso manual. Estativo de base rodante con ruedas de gran diámetro para fácil traslado con freno mecánico. Informar el origen de fabricación del tubo.


Grupo 4

	21
	1
	Microscopio trinocular: configurado para observación en campo claro. Estativo con iluminador incorporado de voltaje 220VAC p/lámpara de halógena. Tubo de observación trinocular con tubos portaoculares inclinados a 30 grados y distancia interpupilar regulable entre 48 y 75 mm. Par de oculares 10X. Platina rectangular sin cremallera, con controles XY ubicados a la derecha y porta muestras doble. Mecanismo de enfoque mediante piñón y cremallera. Con controles macro y micrométricos. Revólver portaobjetos cuádruple. Objetivos 4x, 10x, 40x y 100 oil

	22
	1
	Micrótomo Criostato: Cámara de refrigeración de acero inoxidable. Temperatura de cámara regulable entre +5ºC a -30ºC. Sistema automático de descongelación. Dispositivo integrado de congelación rápida hasta -35ºC. Micrótomo de rotación con retracción y guías de rodillos articulados exentos de mantenimiento de acero inoxidable. Sistema de avance electromecánico. Ajuste del grosor de corte de 2 a 22 micras. Ajuste del grosor del corte por desbastado de 10 a 500 micras. Tamaño max aprox de la muestra 70x55 mm.


Grupo 5

	23
	6
	Computadoras: con  micro similar a sempron de 2600 + de 1600 Ghz, disco rígido de 40 gb de 7200 rpm, lectora de cd, 256 MB de memoria ddr de 400 MHZ, kit de teclado, mouse y parlantes, la placa madre puede ser con video y sonido incorporado y no presupuestar el modelo  Pcchips. Monitor 15”. Impresoras chorro de tinta t/ EPSON  de la línea t/ STYLUS  C65 ó similar.


Grupo 6

	24
	10
	Laringoscopio Adulto: De mano. Iluminación automática en posición de operación y apagado al rebatir la rama. Con pilas comunes. Mínimo de tres ramas curvas de uso en adultos. Mango metálico de superficie antideslizante en estuche.

	25
	2
	Laringoscopio Pediátrico: de mano. Iluminación automática en posición de operación y apagado al rebatir la rama. Con pilas comunes. Mínimo de tres ramas rectas de uso pediátrico. Mango metálico de superficie antideslizante en estuche.

	26
	20
	Tensiómetro: Para medir presión arterial no invasiva. Aneroide con canastilla para mango.


Grupo 7

	27
	1
	Instrumental para neurología: (caja de cráneo) detallar marca, procedencia y material de fabricación de cada instrumento. También detallar precio individual de cada ítem. Se puede presentar opcionales de cada ítem.

1 Trepano

1 Fresa Lisa

1 Fresa Oval

1 Fresa Redonda 16 mm

1 Fresa Redonda 22 mm

1 Drill eléctrico para ser usado con fresas redonda de 16 y 22 mm
1 Prolongador de Fosa Posterior

1 Fresa autobloqueante 14 mm

1 Fresas autobloqueante de 10 mm

1 Disector

3 Manijas para sierra de Gigli

10 Sierras de Gigli

3 Pasa sierra doble en “T”

1 Periostotomo

1 Disector N-5

1 Separador Leyla con dos brazos y 4 espátulas con soporte

1 Gubia doble articulada recta

1 Gubia doble articulada lexel

4 Aspiradores punta atraumática con un estilete para limpieza

2 Mangos de bisturí #3

2 Mangos de bisturí #4

2 Disecciones en bayoneta

2 Disecciones Atson con dientes

2 Disecciones Atson sin dientes

2 Porta aguas (punta diamante)

1 Tijera Metzembaun recta

1 Tijera Metzembaun curva

24 clips hemostáticos de Ratney con pinza de colocación

1 pinza de biopsia (tipo bayoneta)

	28
	1
	Cabezal tipo Sugita: Compuesto por una base principal. Con soporte para fosa posterior (paciente sentado). Tenaza para cráneo. Juego de púas adicional.


CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: El proponente no podrá alegar en caso alguno la falta de conocimiento del presente pliego y el solo hecho de presentar oferta, implica la perfecta comprensión de sus cláusulas, y aceptación de todas sus condiciones, como así mismo de los lugares y plazos en que deben cumplirse las obligaciones.-

CLÁUSULAS GENERALES:

El presente llamado se regirá por las cláusulas que más abajo se indican y  por las del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por el Decreto Provincial Nº2809/79 y sus modificaciones, que se adjunta y forma parte del presente.-

1.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se presentarán por duplicado, en sobre cerrado, sin membrete, con la inscripción:           HOSPITAL ESCUELA “EVA PERON”

LICITACION PUBLICA  009/2006
EXPEDIENTE Nº  5783/7
FECHA:20/04/2006 – HORA: 10:00.

b) Toda la documentación que se acompañe y forme parte de la propuesta, deberá estar firmada por el titular de la firma o por su representante autorizado. En ambos casos se adjuntará la documentación que acredite la titularidad o representación invocada, en original o copia debidamente autenticada.

c) La propuesta y la documentación que forme parte de la misma deberán estar escritas a máquina o letra tipo imprenta y redactadas en castellano. En caso de acompañarse algún folleto, manual o algún elemento que originalmente esté escrito en otro idioma, deberá adjuntarse una traducción del mismo.

2.- MONEDA EN QUE SE COTIZARA: La cotización se expresará en “Pesos” no aceptándose su expresión en otro signo monetario.

3.- ALTERNATIVAS DE LAS OFERTAS: El proponente podrá cotizar las alternativas que crea convenientes, como así también condiciones especiales sobre la base de una adjudicación determinada, siempre que ello no se oponga al presente pliego.

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES

1.- ESPECIFICACIONES: El oferente deberá  enviar amplia descripción técnica adjuntando folletos (doble juego) en donde se aprecie claramente una vista del comando indicando: Características operativas, técnicas (similares o superiores a las descriptas). Características constructivas, como ser: Clasificación y tipo de aparato según norma Alimentación y consumo de red, dimensiones, peso o cualquier otra  característica que a juicio del oferente represente ventaja respecto de la competencia. Se deberán presentar en todos los casos manuales de operaciones y especificaciones de service y mantenimiento actualizados, con planos eléctricos, electrónicos y de despiece.

2.- OPCIONALES: 

a) Los elementos se suministrarán con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento básico, no aceptándose  la inclusión de alguno de ellos como opcional, solo  se admitirán como tales aquellos que permitan  ampliar las funciones del equipo. 

b) Los opcionales se cotizarán por separado y en caso de no hacerlo se considerarán todos los elementos descriptos  como de provisión normal.

c) El oferente deberá cotizar todos los accesorios que el bien admita para futuras ampliaciones. 

3.- GARANTIA: No inferior a un año desde la recepción definitiva y/o en su caso de la puesta en funcionamiento. En la adjudicación se valorizarán  períodos de garantía superiores o se podrá cotizar una extensión del período.

El oferente garantizará además la provisión de servicio técnico y/o repuestos por el término de 5 años del vencimiento de la garantía. El servicio técnico deberá ser oficial y reconocido por el fabricante. Todo gasto de envío, desinstalación y/o reinstalación que se produzcan serán a cargo del oferente. Cuando el equipo deba ser retirado del Hospital a los fines de su reparación y mientras dure la misma, el adjudicatario deberá sustituirlo por otro de características similares y en carácter de préstamo.

4.- ANTIGUEDAD Y CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA: En las razones de adjudicación se tomará en cuenta los antecedentes y estructura de la empresa. Se deberá adjuntar listado de instituciones públicas y privadas  en donde se encuentren instalados equipos similares (dirección y teléfono).   

5.- NORMAS DE APLICACIÓN: IRAM4220 - parte II – 4 (IEC 601-2-4) Aparatos para electromedicina y registro en la ANMAT. 

6.- CAPACITACIÓN: El proveedor suministrará cursos de manejo para el personal médico y técnico que operará el sistema de por lo menos un día de duración y dentro de los tres meses de recepcionado el equipo. El personal médico u operador podrá solicitar la presencia del instructor por un día, para complementar la capacitación. El proveedor suministrará asimismo, un curso de por lo menos un día de duración en fábrica o servicio técnico oficial para cuatro agentes a designar por el Hospital Escuela “Eva Perón” sobre calibración, verificación de parámetros y diagnóstico de fallas.

CLÁUSULAS PARTICULARES:

1.- APERTURA DE LAS OFERTAS: El acto de apertura de los sobres conteniendo la documentación y la oferta económica presentada por los oferentes, se llevará a cabo en la Dirección Asociada Financiera del  HOSPITAL ESCUELA “EVA PERÓN” (AV. SAN MARTIN 1645), el día 20/04/2006 a las 10:00 horas. –

2.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los oferentes deberán mantener sus ofertas por el término de 30 (treinta) días corridos a partir de la fecha de la apertura de sobres. Vencido dicho plazo sin que se produzca la adjudicación, los proponentes deberán comunicar en forma fehaciente al Organismo Licitante, dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores al vencimiento, que la propuesta ha caducado, si así no lo hicieran, el plazo original de mantenimiento quedará automáticamente prorrogado, por única vez, por un término de 15 (quince) días corridos a partir del día siguiente de producido el primer vencimiento. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá ser condicionado por el oferente, en ninguna forma.-

3.- LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL ESCUELA EVA PERON-AV. SAN MARTÍN 1645- GRANADERO BAIGORRIA .- Los elementos será entregado funcionando en el servicio con manual de uso  y de mantenimiento por duplicado (uno para el servicio y uno para el Departamento de Bioingeniería). Los gastos de envío y de instalación correrán por cuenta del oferente.

4.- RECEPCION: Los elementos serán  recepcionados por el jefe del servicio y personal de Bioingeniería.

5.- PLAZO DE ENTREGA: 30 días desde la recepción de la Orden de provisión, caso contrario especificar en la cotización la fecha de entrega. En la adjudicación se valorizará el menor plazo de entrega propuesto. Otras cláusulas según lo determine Coordinación de Compras.

6.- FACTURACION Y PAGO: La facturación será en facturas tipo B a nombre del Hospital Escuela “Eva Perón” y los pagos se realizarán a los 15 ( quince ) días de conformada dicha facturación. 

7.- VALOR DEL PLIEGO: El valor Total del pliego es de $ 780,00 (pesos: setecientos ochenta c/00) pero se ha fraccionado en 7 (siete) grupos, por lo cual el oferente deberá efectuar el deposito de acuerdo al grupo/s que presente su oferta . Los valores de cada grupo son los que a continuación se detallan:

GRUPO 1 (renglón 1 al 8)    $   43,00 ( pesos: cuarenta y tres c/00.-)

GRUPO 2 (renglón 9 al 18)  $  610,73 (pesos: seiscientos diez c/73/) 

GRUPO 3 (renglón 19 y 20) $    72,00 (pesos: setenta y dos c/00)

GRUPO 4 (renglón 21 y 22) $    29,00 (pesos: veintinueve c/00)

GRUPO 5 (renglón 23)        $     5,00  (pesos: cinco  c/00)

GRUPO 6 (renglón 24 al 26)$     4,00  (pesos: cuatro c/00)

GRUPO 7 (renglón 27 y 28) $   16,00  (pesos: dieciséis c/00)

 El pago del pliego deberá hacerse efectivo mediante depósito en la Cta. Cte. 5805/03 del Hospital Escuela “Eva Perón” en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Agencia Lisandro de la Torre- Nº 001- de la ciudad de Rosario. El proponente deberá presentar en el sobre, el comprobante del deposito antes mencionado, sellado por la entidad bancaria.

8.- SELLADO DE LEY:  $ 16,20 (Pesos Dieciséis con 20/100.)

9.- GARANTIA: deberá presentar un Documento de garantía por el 1 % del total de la oferta y en caso de haber cotizado con alternativas, la de mayor valor    propuesto, conforme al  art. 19 pto. 1 del Dec. 2809/79 y sus modificaciones.-

10.-PRESENTAR: CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR VIGENTE, EMITIDO POR LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS AFIP (RES. GRAL N° 1814/2005).  QUEDAN EXCLUIDAS DE ESTA OBLIGATORIEDAD,  LAS PRESENTACIONES DE OFERTAS CUYOS IMPORTES SEAN INFERIORES A $ 50.000,00

LOS OFERENTES DEBERÁN COTIZAR CON EL IVA INCLUIDO EN SUS PRECIOS POR TRATARSE EL HOSPITAL  DE UN CONSUMIDOR FINAL. EL HOSPITAL SE RESERVA EL DERECHO DE AUMENTAR O DISMINUIR HASTA EN UN 50 % LAS CANTIDADES SOLICITADAS O DEJAR SIN EFECTO LA CONTRATACIÓN SIN DERECHO DE INDEMNIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LOS OFERENTES. 

INFORMES: Hospital Escuela Eva Perón – Av. San Martín 1645 – Granadero Baigorria - Dirección Asociada Financiera, de 8 a 14 horas y de lunes a viernes. 

Tel.: (0341) 471-1881. (: contaduria@steel.com.ar 
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